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Al objeto de adecuar el contenido de la Ley 3/2004,  de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerc iales, a la problemática actual del incumplimiento en los 
plazos de pago y teniendo presente la crisis que ac tualmente vive la economía española, ha sido aproba da la 
reforma de la ley 3/2004 que entró en vigor a el pa sado día 20 de abril de 2010. 
 
A continuación presentamos las principales novedade s introducidas por la referida reforma:  

(i)      Definición de Administración Pública : Para evitar errores de interpretación en las constantes remisiones que hace la Ley a 
este concepto, se ha aprobado ajustarlo a la definición contenida en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público. Es decir, se entiende que administraciones públicas son todos aquellos entes, organismos y entidades que forman parte 
del sector público.  

(ii)     Nueva determinación de los plazos de pago : Es la novedad más destacada de la reforma, pues, como regla general se 
reducen –de manera progresiva- los plazos de pago de la siguiente forma:   

•       El pago de facturas del sector privado ha sido reducido de 90 a 60 días. Con la salvedad prevista para las operaciones en las 
que se vinieran pactando plazos de pago más elevados descrita en el apartado (iii).  
   
•       El pago de facturas del sector público ha sido reducido de 60, o en su caso 90, a 30 días según el siguiente calendario:  
   
a.     Desde la entrada en vigor de la Ley hasta el 31 de diciembre de 2010 será de 55 días;  
b.     Entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2011 será de 50 días;  
c.     Entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2012 el plazo será de 40 días; y  
d.     A partir del 1 de enero de 2013, será aplicable el plazo reducido de 30 días.  
   
Es de destacar que atendiendo al ámbito de aplicación de la nueva Ley, a los comerciantes minoristas, les seguirá siendo de 
aplicación su normativa específica y, en consecuencia, mantendrían el periodo de pago de 30 días establecido en el artículo 17 de 
la Ley de Ordenación del Comercio Minorista.  

  Estos nuevos plazos de pago entrarán plenamente en v igor en el año 2013. Hasta entonces, y desde la ent rada en vigor 
de la Ley, se irán reduciendo progresivamente hasta  alcanzar los plazos antes descritos.   

  Se establecen las siguientes condiciones a los fines de determinar las condiciones de tiempo y modo de pago:  

  El plazo de pago que debe cumplir el deudor será el siguiente:  

a.     60 días después de la fecha en que el deudor haya recibido la mercancía o prestación de servicios.  

b.     Si el deudor recibe la factura o la solicitud de pago equivalente antes que los bienes o servicios, 60 días después de la 
entrega de los bienes o prestación de los servicios.  

c.     Si legalmente o en el contrato se ha dispuesto un procedimiento de aceptación o de comprobación mediante el cual deba 
verificarse la conformidad de los bienes o los servicios con lo dispuesto en el contrato y si el deudor recibe la factura o la solicitud 
de pago equivalente antes o en la fecha en que tiene lugar dicha aceptación o verificación, 60 días después de esta última fecha.  
Se establece un régimen especial para los productos agroalimentarios (frescos y perecederos), en virtud del cual los 
aplazamientos de pago no excederán en ningún caso de 30 días después de la fecha en que el deudor reciba la factura o solicitud 
equivalente. En este sentido, se define como productos de alimentación “frescos y perecederos” a aquéllos que por sus 



características naturales conservan sus cualidades aptas para comercialización y consumo durante un plazo inferior a treinta días 
o que precisan de condiciones de temperatura regulada de comercialización y transporte. Para los productos agroalimentarios que 
no sean frescos y perecederos, se mantiene el plazo de pago máximo de 60 días.  

Los proveedores deberán hacer llegar la factura o solicitud de pago equivalente a sus clientes, antes de que se cumplan 30 días 
desde la fecha de la recepción de las mercancías o prestación de los servicios.  

La recepción de la factura por medios electrónicos producirá los efectos de inicio del cómputo de plazo de pago, siempre que se 
encuentre garantizada la identidad y autenticidad del firmante, la integridad de la factura y la recepción por el interesado.    

(iii)    Operaciones en las que se vinieran pactando plazos de pago más elevados: Los plazos previstos en el apartado 
anterior se ajustarán progresivamente, para aquellas empresas que “vinieran pactando plazos de pago más elevados”, de acuerdo 
con el siguiente calendario:  

   
a.     Desde la entrada en vigor de la Ley hasta el 31 de diciembre de 2011 será de 85 días;  
b.     Entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2012 será de 75 días; y  
c.     A partir del 1 de enero de 2013, será aplicable el plazo reducido de 60 días.  

(iv)    Indisponibilidad de los plazos de pago previstos en  la Ley:  Se establece como de obligatorio cumplimiento un plazo 
máximo de pago de 60 días por parte de las empresas a los proveedores. Se suprime la libertad de las partes para determinar 
contractualmente un plazo de pago mayor.  

(v)     Indemnización por costes de cobro:  Se introduce como novedad que el deudor permanecerá obligado a esta 
indemnización aun cuando el coste de cobro haya sido cubierto por la condena en costas del deudor según los artículos 241 a 246 
y 394 a 398 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.  

(vi)    Acciones colectivas contra empresas incumplidoras:  Al igual que en el texto anterior, se establece que (i) las 
asociaciones, federaciones de asociaciones y corporaciones de empresarios, profesionales y agricultores que estatutariamente 
tengan encomendada la defensa de los intereses de sus miembros; (ii) las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación; y (iii) los colegios profesionales legalmente constituidos, podrán asumir el ejercicio de acciones colectivas de 
cesación y de retractación frente a empresas incumplidoras con carácter habitual de los períodos de pago previstos en la Ley.  

Asimismo, estas entidades podrán personarse en nombre de sus asociados en los órganos jurisdiccionales o administrativos para 
solicitar la no aplicación de cláusulas o prácticas abusivas.  

 (vii)   Transparencia en buenas prácticas comerciales: Se establece que con el  fin de velar por la plena transparencia en el 
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley, las Administraciones Públicas 
promoverán la elaboración de Códigos de buenas prácticas comerciales, así como la adopción de sistemas de resolución de 
conflictos a través de la mediación y el arbitraje, siendo de adscripción voluntaria por parte de los agentes económicos  

(viii)  Seguimiento de la evolución de la morosidad y result ados de la eficacia de la Ley:  En el marco de los instrumentos 
técnicos, consultivos y de participación sectorial de que dispone el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para efectuar el 
análisis y la evolución de la actividad de los diferentes sectores económicos, se realizará un seguimiento específico de los plazos 
de pago y de la morosidad en las transacciones comerciales, así como de los resultados de la práctica y eficacia de la Ley. Con 
periodicidad anual, el Gobierno remitirá un informe a las Cortes Generales sobre la situación de los plazos de pago que permita 
analizar la eficacia de la Ley y dicho informe se publicará en la página web del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.  

 (ix)    Reducción del plazo de pago  de  ejecución de contr atos y obras de la Administración Pública:  Se modifica el 
contenido del artículo 200.4 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, reduciendo el plazo de pago de 
60 a 30 días según lo dispuesto en el apartado (ii) anterior.  

 (x)     Procedimiento para hacer efectivas deudas de las Adm inistraciones Públicas:  Se establece un nuevo procedimiento 
en este sentido el cual puede resumirse de la siguiente manera:  
   

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, los contratistas podrán reclamar por escrito a la administración contratante 
el cumplimiento de la obligación de pago y, en su caso, de los intereses de demora.  

Si en el plazo de un mes la Administración no hubiera contestado, se entenderá estimada la pretensión y los interesados podrán 
formular recurso contencioso-administrativo contra la inactividad de la Administración, pudiendo solicitar como medida cautelar el 
pago inmediato de la deuda.  

(xi)    Aplicación a todos los contratos suscritos con post erioridad a la reforma: Esta Ley se aplicará a todos los contratos 
celebrados con posterioridad a su entrada en vigor.  
   
 
 



Quedamos a su entera disposición para aclarar cualq uier duda q ue pudiera tener en relación a la reforma Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establece n medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.  

 
Saludos,  
 
 
Padilla & Asociados, Despacho Jurídico Tributario 
C/San Francisco 5, Pl. 14 (Edf. Santander)  
SC de Tenerife - 38.002 
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******************** ADVERTENCIA LEGAL ************ ******** Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las 
comunicaciones por medio de Internet no permiten asegurar ni garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así como tampoco su integridad o su 
correcta recepción, por lo que PADILLA&ASOCIADOS, Despacho Jurídico Tributario no asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no 
consintiese en la utilización del correo electrónico o de las comunicaciones vía Internet le rogamos nos lo comunique y ponga en nuestro conocimiento de manera 
inmediata. Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación 
no está permitida por la ley. En caso de haber recibido este mensaje por error, le rogamos que, de forma inmediata, nos lo comunique mediante correo electrónico 
remitido a nuestra atención o a través del teléfono (+ 34) 922 299 015 y proceda a su eliminación así como a la de cualquier documento adjunto al mismo. Así 
mismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, 
están prohibidas por la ley. ***************** PRIV ILEGED AND CONFIDENTIAL **************** We hereby inform you, as addressee of this message, 
that e-mail and Internet do not guarantee the confidentiality, nor the completeness or proper reception of the messages sent and, thus, PADILLA&ASOCIADOS, 
Despacho Jurídico Tributario does not assume any liability for those circumstances. Should you not agree to the use of e-mail or to communications via Internet, 
you are kindly requested to notify us immediately. This message is intended exclusively for the person to whom it is addressed and contains privileged and 
confidential information protected from disclosure by law. If you are not the addressee indicated in this message, you should immediately delete it and any 
attachments and notify the sender by reply e-mail or by phone (+ 34 922 299 015). In such case, you are hereby notified that any dissemination, distribution, 
copying or use of this message or any attachments, for any purpose, is strictly prohibited by law. ***************** PROTECCIÓN DE DATOS 
**************** De acuerdo con la LOPD, le informa mos que sus datos personales y dirección de correo electrónico forman parte de un fichero, cuyo 
responsable es PADILLA & ASOCIADOS, siendo la finalidad del fichero la prestación de nuestros servicios profesionales, la gestión de carácter comercial y/o el 
envío de comunicaciones comerciales sobre nuestros productos y servicios. Si lo desea, podrá usted ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de sus datos en el domicilio de PADILLA & ASOCIADOS en Calle SAN FRANCISCO, número 5, Edificio Santander P.14 Oficina 3 - 38002 SANTA 
CRUZ DE TENERIFE (Santa Cruz de Tenerife); o bien enviando un mensaje de correo electrónico a la siguiente dirección: info@padillayasociados.es  

 

 

 
 
 
 


